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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2026 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario (E) de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 390 de 2026 – Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa. 

Radicado SHD 2026ER139321O1 
             
 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Julián 
Espinosa Ortiz y Andrés Darío Onzaga Niño, de la bancada Partido Alianza Verde, actuando 
en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera 
atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 
del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 645 de 20253, es competente para responder al 
cuestionario en los siguientes términos:   
 

1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad 
de procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 
2024 al 2026 utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación 
de bienes y/o servicios. En dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la 
siguiente información para cada contrato… 
 

2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la 
justificación técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

cmsilva
Sello
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decidieron contratar utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho 
informe debe contener… 

 
Respuesta preguntas 1 y 2: 
Se informa que, una vez verificadas las bases de datos de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, se constató que, para la vigencia solicitada (2024–2026), esta entidad no ha 
realizado contratos con la bolsa mercantil. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Fatty Marcela Castro Macias - Directora de Asuntos Contractuales 
Lina María Fierro Losada – Asesora Subsecretaría General 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó 
 
Olga Liliana Sandoval Rodriguez – Subsecretaria General  
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